
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, 23 de marzo de 2023 
 
 

DEMANDA:       VERBAL REIVINDICATORIO DE DOMINIO   

DEMANDANTE: PATRICIA TAFUR OCHOA Y/O.  

MANDADO:      CÉSAR LEONARDO TAFUR GONZÁLEZ Y/O 

RADICACIÓN:  760013103003 2021 0007-00  

 

Teniendo en cuenta el trabajo preferente con la gran cantidad de 

acciones constitucionales que tiene que atender el despacho, y procesos donde la 

litis se ha trabado con anterioridad al presente proceso, se hace necesario prorrogar 

el término para resolver la instancia por seis (6) meses más conforme al artículo 121 

del CGP.  

 

Por lo anterior, el JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: TÉNGASE por prorrogado el término de que trata el artículo 

121 del C.G.P., por seis (6) meses. 

 

  SEGUNDO: EJECUTORIADO el presente auto vuelva el asunto a a 

despacho para continuar con el trámite pertinente. 
05. 

 

NOTIFÍQUESE 

Firma electrónica1 

RAD: 760013103003 2021-00007-00 

 

                                                                 
1 Se puede constatar en: https://procesojudicial.ramajudicial.gov .co/F irmaElectronica/V alidarDocumento  
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